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PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. POR REGLA GENERAL, NO ES IDÓNEA PARA 

ACREDITAR LAS SEMANAS COTIZADAS NI EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS 

DE COTIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, 

VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EXCEPTO CUANDO DE SU DESAHOGO SE ADVIERTE 

INFORMACIÓN APTA Y SUFICIENTE QUE DEMUESTRE ESOS ELEMENTOS [INTERRUPCIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA VII.2o.T. J/9 (10a.)]. 

Este órgano jurisdiccional en la jurisprudencia VII.2o.T. J/9 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA DE 

INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. NO ES LA IDÓNEA PARA ACREDITAR LAS SEMANAS COTIZADAS 

NI EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y 

CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA.", 

sostuvo que ese medio de convicción no es idóneo para tales fines, ya que esa información no puede 

apreciarla a simple vista el funcionario que la realiza, sino que para ello deben efectuarse 

determinadas operaciones aritméticas, esto es, para obtener la cantidad total de semanas cotizadas 

deben sumarse cada una de éstas y para determinar el promedio salarial, deben sumarse los salarios 

registrados de las últimas 250 semanas de cotización, y después dividir la cantidad resultante entre 

ese número de semanas; sin embargo, una nueva reflexión en torno al tema, permite concluir y 

aclarar que existen excepciones a esa regla general, como lo es cuando de la información que se 

obtenga en el desahogo de la prueba de inspección practicada por el actuario de la autoridad laboral 

puedan advertirse elementos suficientes para establecer con precisión tanto el salario promedio de 

las últimas 250 semanas de cotización de la parte trabajadora, como el número total de semanas 

que cotizó, como pudiera ser, a manera de ejemplos, que de los documentos sobre los cuales se 

ofreció dicho medio de convicción, consistentes en los avisos de inscripción, avisos de baja, avisos 

de modificación de salarios, registros patronales, avisos de alta al régimen obligatorio del seguro 

social, catálogo de avisos originales o del Sistema Integral de Derechos y Obligaciones (SINDO), 

puedan apreciarse los periodos de cotización y el monto de los salarios con los que estuvo dado de 

alta el trabajador y que el actuario refleje dicha información en el acta que al efecto lleve a cabo o 

que anexe a la misma documentos de los que se aprecien los datos en comento, para que con éstos, 

la autoridad laboral, al momento de valorar el medio de convicción de que se trata, pueda establecer 

con plena certeza el salario promedio y el total de semanas cotizadas por la trabajadora. De ahí que, 

por excepción, la prueba de inspección sí puede ser idónea para acreditar las semanas cotizadas y 

el salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización para la obtención y cuantificación de 

las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, lo que conduce a interrumpir la 

citada jurisprudencia.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

  



 

Amparo en revisión 129/2018. 12 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.  

Amparo directo 983/2018. 20 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.  

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio sostenido por el propio tribunal en la jurisprudencia VII.2o.T. 

J/9 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. NO ES LA IDÓNEA 

PARA ACREDITAR LAS SEMANAS COTIZADAS NI EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 

SEMANAS DE COTIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR 

INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo IV, marzo de 2017, página 2544, registro digital: 

2013799. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA EN MATERIA CIVIL. CUANDO LAS REGLAS DE LA LÓGICA SE 

ROMPEN Y EN SU LUGAR SE EXPONEN ARGUMENTOS FALACES O INCONGRUENTES, AQUÉLLA 

DESAPARECE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

La presunción legal y humana en materia civil, tiene una gran importancia, pues dota al juzgador de 

consecuencias conjeturales a partir de hechos conocidos para acceder a otros desconocidos. Por 

ello, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 

en su artículo 402, en relación con los diversos artículos 379 al 383 del mismo ordenamiento, 

otorgan al juzgador, los lineamientos necesarios para valorar las presunciones. Así, el artículo 379 

citado, denomina a la presunción como la consecuencia que la ley o el Juez deducen de un hecho 

conocido para averiguar la verdad de otro desconocido, siendo la primera legal y la segunda 

humana. De igual forma, de acuerdo con el artículo 380, la presunción legal existe cuando la ley la 

establece expresamente, o bien, cuando la consecuencia nace inmediata y directamente de ésta; y 

la presunción humana, cuando de un hecho debidamente probado, se deduce otro que es 

consecuencia ordinaria de aquél, es decir, ésta constituye una inferencia que el Juez hace partiendo 

de un hecho conocido para averiguar otro desconocido y para ser legítimo debe sujetarse a las reglas 

de la lógica. Por tanto, cuando dichas reglas lógicas se rompen y en su lugar se exponen argumentos 



falaces o incongruentes, la propia presunción desaparece, dado que otra interpretación significaría 

violentar aquellos preceptos que regulan el valor probatorio de las presunciones. De tal manera que 

ninguna de las partes puede valerse de argumentos incongruentes o inverosímiles para forzar, en 

su beneficio, el ánimo del juzgador, puesto que el uso de la presunción, como elemento de 

fundamentación y motivación, genera una gran responsabilidad, más aún cuando el Juez debe 

resolver con un pleno sentido de justicia.  

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 Amparo en revisión 263/2019. Nicolás Roberto Beja Baruh. 25 de septiembre de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Cinthia Monserrat 

Ortega Mondragón. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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PRESUNCIÓN DE MUERTE DEL ASEGURADO BAJO LA DOBLE COBERTURA "PROTECCIÓN POR 

FALLECIMIENTO" E "INDEMNIZACIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL". LA RESOLUCIÓN QUE LA 

DECLARA, A CAUSA DE SECUESTRO O DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD, RESULTA APTA NO 

SÓLO PARA DAR POR CIERTO, PARA LOS EFECTOS DE LA COBERTURA POR FALLECIMIENTO 

INCLUIDA EN EL SEGURO DE VIDA, QUE EL ASEGURADO MURIÓ, SINO TAMBIÉN PARA 

DETERMINAR QUE ESA MUERTE FUE ACCIDENTAL, POR LAS CARACTERÍSTICAS EXTERNAS, 

VIOLENTAS, SÚBITAS Y FORTUITAS, DE LAS QUE SE DISTINGUEN AQUELLOS DELITOS (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO). 

Conforme al artículo 146 del Código Civil del Estado de Jalisco, cuando la desaparición de una 

persona sea a consecuencia de incendio, explosión, o algún otro siniestro semejante, basta el 

transcurso de tres meses contados a partir del acontecimiento, para que el Juez declare la 

presunción de muerte; y, cuando sea a consecuencia de un hecho relacionado con la privación ilegal 

de la libertad, secuestro o desaparición forzada de personas, el término para declarar esa 

presunción, también será de tres meses, pero será a partir de que se haya denunciado ante la 

autoridad competente el acto ilícito correspondiente, y no exista ningún indicio de que el afectado 

pudiera seguir con vida. En ese entendido, cuando en una póliza de seguro de vida, además de 

contratarse la cobertura denominada "protección por fallecimiento", también se contrata la diversa 

cobertura "indemnización por muerte accidental", y el accidente es definido en las propias 



condiciones generales de la póliza, de la siguiente manera: "si la muerte del asegurado se debe 

exclusivamente a lesión o lesiones provenientes de un accidente, a causa de medios externos, 

violentos, súbitos y fortuitos, y cuando la muerte ocurra dentro de los noventa días siguientes a la 

fecha del accidente."; ante la existencia de una resolución jurisdiccional que declara la presunción 

de muerte del asegurado, como consecuencia de un secuestro, resulta correcto sostener que la 

presunción de que se trata, no únicamente se podrá referir al fallecimiento sujeto a una de las 

coberturas de la póliza, sino también, a la muerte accidental, sujeta a la diversa cobertura, puesto 

que la muerte que tiene como origen la privación ilegal de la libertad, secuestro o desaparición 

forzada de personas, resulta ser para el asegurado, víctima de ese hecho ilícito, un evento fortuito, 

resultado de un hecho imprevisto o fortuito, y debido a una acción externa y violenta, ejecutada sin 

su voluntad, imprevisible, inevitable para él, por persona distinta de él mismo y que directamente 

le causó la muerte. De igual modo, cabe enfatizar que el fallecimiento que ese precepto permite 

presumir, a causa del hecho ilícito mencionado, tiene la connotación de accidental, tanto más si se 

toma en cuenta, que para el afectado debe considerarse fortuito, aunque no lo fuera para quienes 

perpetraron la privación ilegal de la libertad, secuestro o desaparición forzada e, inclusive, aunque 

los plagiarios de la víctima hubieran o no tenido intención de privarlo en ese momento, o 

posteriormente, de la vida; en semejantes términos lo sostuvo la otrora Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada de rubro: "SEGURO, ACCIDENTE PARA EFECTOS 

DEL.", visible en la página 77, Volumen 64, Cuarta Parte, abril de 1974, Séptima Época del Semanario 

Judicial de la Federación, registro digital: 241729. En esas condiciones, la resolución que declara la 

presunción de muerte, a causa de secuestro o de privación ilegal de la libertad, resulta apta no sólo 

para dar por cierto, para los efectos de la cobertura por fallecimiento incluida en el seguro de vida, 

que el asegurado murió; sino también, para determinar que esa muerte fue accidental, por las 

características externas, violentas, súbitas y fortuitas, de las que se distingue una privación ilegal de 

la libertad o secuestro, que sufre la persona que es víctima de ese ilícito.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 8/2019. Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 14 de junio de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctor Manuel Flores Jiménez. Secretario: Jesús Antonio Rentería Ceballos. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR DEPÓSITOS EN LA CUENTA BANCARIA DEL CONTRIBUYENTE. 

PARA DESVIRTUARLA CON UN CONTRATO DE MUTUO SIMPLE O CON INTERÉS DEBE PROBARSE 

SU MATERIALIDAD, ENTRE OTROS MEDIOS, CON LOS RECIBOS O ESTADOS DE CUENTA DEL 

MUTUANTE. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 56/2010, 

consultable en la página 838 del Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INGRESOS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 

59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EL REGISTRO DE 

LOS DEPÓSITOS BANCARIOS EN LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE OBLIGADO A LLEVARLA, NO 

ESTÉ SOPORTADO CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE.", determinó que la estimativa 

indirecta de ingresos contenida en el precepto señalado, faculta a la autoridad fiscal a considerar 

los depósitos bancarios no registrados en la contabilidad del contribuyente como ingresos y valor 

de los actos o actividades por los que debe pagar contribuciones, cuando no sustenta 

documentalmente en su contabilidad el registro de sus transacciones comerciales. De acuerdo con 

lo anterior, para desvirtuar con un contrato de mutuo simple o con interés la presunción relativa a 

que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente son ingresos, debe probarse su 

materialidad y que el mutuatario depositó en la cuenta del contribuyente el importe pactado en ese 

acuerdo de voluntades, precisamente para cubrir el adeudo, entre otros medios, con los recibos o 

estados de cuenta del mutuante, pues la exhibición del contrato solamente acredita la realización 

de éste, pero es insuficiente para justificar la efectiva transferencia del numerario que en él se 

indica, sobre todo que en la presunción aludida se encuentra implícito el principio ontológico de la 

prueba, en el sentido de que lo ordinario es que los contribuyentes que desarrollan actividades 

lucrativas perciben ingresos con motivo de éstas, salvo prueba en contrario, por lo cual, la norma 

fiscal considera que los depósitos en las cuentas bancarias del contribuyente constituyen ingresos.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 21/2013. 

Administrador Local Jurídico de Celaya, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del 

Administrador Local Jurídico de León. 11 de abril de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 

Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González.  

Amparo directo 511/2013. Aceros, Tubos y Andamios de Irapuato, S.A. de C.V. 14 de noviembre de 

2013. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Pedro Hermida 

Pérez.  



Amparo directo 552/2015. Jegco, S.A. de C.V. 17 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 

Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Arturo Amaro Cázarez.  

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 62/2016. 

Director de lo Contencioso, en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, así como la Administradora Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato "3", en suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 

Tributaria. 18 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 

Secretario: Arturo Amado Cázarez.  

Amparo directo 179/2018. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas 

Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 

para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL A PRESTAR EL SERVICIO MÉDICO A UNA TRABAJADORA DURANTE SU EMBARAZO, 

BAJO EL ARGUMENTO DE QUE FUE DADA DE BAJA POR SU PATRÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE 

AQUÉL SE EXTIENDA PARA EL CASO DE URGENCIA Y, SEGÚN EL GRADO DE GRAVIDEZ 

PRESENTADO, SE LE CANALICE A UNA INSTITUCIÓN DE SALUD PÚBLICA DIVERSA EN LA QUE SE 

CONTINÚE SU ATENCIÓN. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es un ente público del Estado, facultado para emitir actos a 

través de los cuales resuelve lo relativo a las prestaciones de seguridad social, con los que pueden 

crearse, modificarse o extinguirse situaciones jurídicas de los asegurados o beneficiarios, como 

sucede cuando niega la prestación del servicio médico a una trabajadora durante su embarazo, bajo 

el argumento de que fue dada de baja por su patrón, pues esa determinación entraña el ejercicio 

de facultades de decisión. Por tanto, si el derecho humano a la protección de la salud representa 

para el Estado la obligación de garantizar a todas las personas el disfrute de los servicios 

correspondientes por medio de la atención médica, para proteger, promover y respetar su salud, de 

manera preventiva, curativa, de rehabilitación o paliativa, cuando se le atribuye a dicho instituto la 



negativa indicada, procede el juicio de amparo indirecto, sin mediar jurisdicción ordinaria, a pesar 

de tratarse de un acto relativo a su carácter de ente asegurador y, por ello, surgido en un plano de 

coordinación con el particular, por ser necesario garantizar la salvaguarda efectiva del derecho 

humano señalado de la quejosa –así como la de su infante neonato–, reconocido en el artículo 4o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que, además, presupone la aplicación 

de la herramienta de perspectiva de género y evaluar la decisión de la autoridad en función del 

interés superior del menor, con la finalidad de que el servicio se extienda para el caso de urgencia 

y, según el grado de embarazo presentado, se le canalice a una institución de salud pública diversa 

en la que se continúe su atención. Lo anterior es acorde con lo razonado por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2016 (10a.), de título 

y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA 

LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 

PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR.", en la que determinó 

que cuando se atribuye al organismo mencionado la omisión de responder una solicitud en materia 

de pensiones, procede el juicio de amparo indirecto en su contra, debido a que, en este caso, es 

necesario garantizar la protección efectiva del derecho de petición, con la única finalidad de que el 

servidor público correspondiente dé respuesta al particular.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

 Amparo en revisión 864/2018. 28 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel 

Alejandro Palomares Acosta. Secretaria: Claudia Guadalupe Téllez Fimbres.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 898, 

registro digital: 2011948. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

 

 

 

 

 

 


